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Higienizada

Zonas Períodos
boteHas de En envases doEn botellas de En

En vi.drio phlstíco car[.(;n
bidones ----_._~--_._----- '~'------ ---

pias/l.
Do> De 1/2 De 114 De 1 De 1/2(l) De 1 De 1/2 De 1/4

litro litro litro litro JUro litro litro litro--_._- ------ --------- - _.~--_._~

Precio sldespacho 12,00 6,30 3,45 12,80 6,70 3,60 13.00 6,90

Al público en des-
pacho 11,70 12,85 6,80 3,75 13,65 7.20 3,90 13,85 7,40

(Santa Cruz 1 de marzo al
de Tenerife) 31 de octubre

Precio s/muelle cen-
tral 9,95 10,25 5.35 2,90 11,05 5,75 3,OS 11.25 :),9.'5............. ,.,.....

Precio s/despacho .' 10,65 .:;,60 3J5 11,45 6,00 3,30 11,65 6,20

Al público en des-
pacho 10,35 11.50 6,10 ;j,45 12,30 8,50 3,60 12.:30 6,70

".-'

1 de noviembre
al 28 de febrero

Precio slmueHe cen-
tral 10,70 11,00 :;,75 305 11.80 0,1;' :1,20 n.ao 6,35

Precio sldespacho Jl.40 0,00 330 12,20 5.40 :3,45 12.40 (-um
Al público en des-

pacho .... I 11_10 12,25 l:L50 3,60 13,05 8,9ü 3,75 1:3,2-5 7,10

Non-En las ventas unitarjss de las di",tinlas capctcidilde,>

En las ventas de val"i¡ts unidades, si el rcsulWclo final iUTC>j'lra cn;; pesetas, se rcdónd<:,;:;n\ el :mp(J!I" ¡·uta! de 1.13 mísn"ls a j[l, j"1[ln:iót

(l) Los prec\os de la led,,, lligieni78G.tl en j-/rdOPé'>, que ngunm co~no"a] público G-'! d':'sjJuho ddwl1 ('tl"cndcn,e en domic'¡]io,

El Decreto 527 '19'73, de 29 de marw, por el que se fijan ('l1
salario mínimo interprofesional y las bases y tipos de coUza-

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CORRECC10N de errores de 1,(1 Orden de 16 de
marzo- de 1973 por la que se apruebo el cuadro "le
inutilidades fisicas aplicable a los a,,>pirantes a in·
gresa en la Carrera Diplomiitica..

Advertidos errores en el texto remitido para su publit:adón
de la mencionada Orden, inserta en el ..Boletín Oficial del Es
tado- número 70, de fecha 22 de mafzo de 1973 páginas 5589 y
5590, se transcriben a continuación las oportunas rectific».ciunes:

En el sumario, donde dice; ..Orden de 16 de marzo de 1973
por la que se aprueba el cuadro de inutilidades físicas nplj;-iahle
a, los aspirantes a ingreso en la ESC'lJ_ela Diplomática"', debe de
cir: ..Orden de 16 de marzo de 1973 pOI' la éjue se aprllo))C! ('1
cuadro de inutilidades físicas <;i.plicable a los asp-!"antes a in
greso en la CaITera Diplomatica ....

En el cuadro de inutilidadesfíslcBs, <¡partado G, enferm"dH
des del aparato circulatorio, número 2, donde ii'Ce, ..Lor p;-im,,
ros grados no causarán mohvo de inutilldad ,debe dpcjc:
..Los dos primeros no causaran motivo de inutilidad .. "',

I1uQrbill'c,_' seúores:

Artículo .1.~ Los tipos de' cotit::nción al Régimon General de la
Seguridad Social, respectivamente lijados Dor el articulo JI del
Decrl'to 527/1973, 01229 Of' marzo. 8n el 48 por 100 para la bOlSe
tarifada y Bn el 15 por 100 para la hase complemeJ1taria indi\ri
dual, se distribuirán para la cohcrjuT"t.l de las distintas contin
gonCÍ-'ls y situaciones de dicho Hégimr-n Ge:r.eral en la fonn¡¡
que se recoge eriel anexo de la pi'esente Orden.

ci6n al Rég;men Genf'rtl1 de h S"guridad St,cial, E'stablecc que
tales tipos s(>rán distribuidos POI.- el Mj¡Üstelio do Tra.bajo élltre
:as dis! intas contingencias y situaciunBS, excepción hecha do
las reléltivAS a accidentE' de trabajo y (nfernwdad profcs]ollnl.

Al nevar a cabe la indícada distribución, resulta preciso re
forzar la función c-ornpensadora de la Caja de Compensa.ción V

Reaseguro ci~ las Mutualida.dcs LabQrar"es, df' forma que se ~ogre
su más adecuada actuación,

En su virtud, a propuesta de la Din'cdón General de ]a Se
guridud Social. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Art. 2~ La asistencia sanitnri& por enfermed8d común o acd~

dc,ntc 11'.J laboral, a que Se réfiere el epígrafe 1 del articulo an
h'rior, comprende taní,Q IR relativ¡1 a tos trabnjnrh,res en activo
UlH!O ia debida Ji los pensionistas del Hégi meo General y a Jos
prrr.rl)ton~s de pn'stacíooes periódicas de!. misma, distintas de
),-15 lJc'nsiones, y a los familíar6s beneflcl<u'ios de unos y otros.

An 1° La comDe!lsn,ción intermuJ.ualist", a que se ref¡~re

,~! Cr:dgl :Je 7 de] anexo que se adjunta en la presente OreL-·n.
J!-, "~jnnden'¡ a la Caiade C()m1¡('ns~ldón y Reaseguro de las

ti ,jd,¡des LahoruJes, y compn';>i€~'á ];:1. cantidad a que ,15

~;d d 50 por lG(} del importe dé' las nen'3Jones, de todas cla~

'l'S, ~gtisf<:(:has por' las l'vlutua.Jid8.dcs Laborales del Rt\'!,iiW:'rl
';'11<:';'1\1 así como la comp,msadón de resultados de-Ecif<Jri()s de

r-:¡,,<.,,!" ü,di::wrJo que a:i'ecten e nlguna o algunas de dicha,;
!'.~!1j,_)¡]jdB.d(-'·':;, en la gHstíón que tienen atribl,Jída, excepción bc
cl,n c'e accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

Ar, 4.° Los ingresos correspondientes al concepto recogido
p¡¡ el epígrafe 8 del anexo que ,,$ Hdjunta a la present.e Orden
so asignan al Instituto Nacional de Previsi6n a. efectos de la dis~
tribuciórt que proceda.

distri·
ai

Decre-

TBADAJODE
ORDEN de 5 de obri! d~ 1D1:) j}c¡r !a Cjfff' S'?
bU'yen los tiPOH de (',,[i;:'I('I'" !"i!fi:,nu'
de la Sequridod S(!l'¡'-J! etfubi, {'id').., en el
to 527/1,973, de 2,f/ rk n-UlrZD,

M1NISTERIO


